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JUEVES 21 DE FEBRERO DE 1952 	 II Franqueo ex). !acertado

-- 	
_ 	 ----

_—
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán, en la Península, o

:slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sute-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
aromuleación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 : 	 -

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ill 

no dispusieren lo contrario. — (Código ciiril vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y-31 de Agosto 1863).

P R E C I OS 	 DE 	 SUSCRIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto c
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo:
interesados el importe de ‘‘u publicación o garanticer

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
j

1 	 Trimestre 	 	 56
Seis meses 	 66
Un año 	 	 120'
Venta de número suelto del

Id 	 id. 	 id.
ld , 	 id. 	 id. de dos

Id 	 id. de los arios anteriores

PAGO ADELANTADO

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

ario corriente. " ... 	 1'00 ptas.
ario anterior. .... 	 2'00 	 »

arios anteriores 	 300 	 »
a los dos últimos 	 4'00 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar 	 aún cuando

• 	 -• 	 aquéllas resultan desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

LOS SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 	 DOMINGOS
--- 	—

— 	—
-
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Gobierno de la Nación
0.4.1•n

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DLCRETO de 8 de febrero de 1952
por el que se convocan elecciones
a fin de renovar . por mitad la
constitución actual de las Diputa-
ciones Provinciales y Cabildos
insulares canarios.
Al objeto de dar cumplimiento al

apartado cuarto del artículo dos-
cientos veinttinueve de la tLey de
Régimen Local de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta y lo dispuesto en el artícu-
lo primero del Decreto de ocho de
febrero de mil novecientos cincuen-
ta y dos por el que se dan normas
para la celebración–de elecciones
provinciales, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernacióny previa de-
liberación del Consejo de Minis-
tros, 	 .[

'DISPONGO:
Artículo único. —Se convocan

elecciones a fin de renovar por mi-
tad la constitución actual de las
Diputaciones Provinciales y Cabil-
dos insulares eanarios y se señala
el día veintitrés de marzo próximo
para la celebración de aquéllas.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a ocho
de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

iiii.ANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PREZ GONZÁLEZ

GOBIERNO C.,`CVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 704

Examenes para Operadores de
Cinematógrafo

Para dar cumplimiento a lo diss -

puesto en la Orden de 1.° de julio
de 1935 y en el artículo 44 del vi-
gente Reglamento de Espectricu”
los Públicos, este Gobierno Civil, ha
teniadó a bien, disponer:

1. 0 Se convocan examenes para
'el día 19 de mayo del corriente ario
para obtener el título o carnet de
Operador de Cinematógrafo Pú-
blico.

2.° 'Los aspirantes deberán saber
leer y escribir, tener cumplidos los
18 años, cáracer de antecedentes
penales y no tener incapacidad fí-
sica incompatible con esta profe-
sión, que justificarán con las res-
pectivas Certificaciones del acta de
nacimiento, registro de anteceden-
tes penales, facultativa y de adhe-
sión al Glorioso Movimiento Na-
cional.

3.° Las instancias debidamente
reintegradas se Presentarán en el
plazo de un mes, a partir de la pre-
sente coevocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el Go-
bierno' Civil, en unión de los requi\-
sitos indicados en el artículo ante-
rior acompañada de dos fotogra-
fías.

4.0 Los gastos de alquiler de los
aparatos, local, fluido eléctricó y
demás que ocasionen estos exame-

t'es . se pagaran a prorrateo entre
los aspirantes que tomen parte en
los examenes, ademas del importe
del c ame t.

5.° Los examenes se compon-
drán de dos ejercicios: uno teórico
y. otro práctico. El ejercicio teórico
lo efectuarán individualmente por
el ' sistema de «bolas» que el exarni-
nado extraerá a presencia del Tri-
bunal, habiendo tantas de éstas
corno papeletas tiene el programa.

6.° Una vez practicado el ejerci-
cio teórico, pasará el aspirante al
práctico, siendo la calificación el
promedio de la que corresponda a
cada uno de los dos ejercicios, de-de-

 el Tribunal al examinado
«APTO» o «N:0 APTO» para el ma-
nejo de las aparatos cinematogie't-
ricos según la calificación obte-
nida.

7. 0 Las 'pruebas de dichos exa-
menes se verificarán ante el Tribu
nal que por la Orden se determina.

8.° El programa sobre el que ha
de versar el examen es el mismo
gie determina el «Boletín Oficial

del Estado» de fecha 19 de enero
de 1947 (página 459).

9.° El local donde han de cele-
brarse los examenes se determina-
rá a su debido tiempo, como iguale
mente hora de su comienzo.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general Co.-
nocimiento ij demás efectos.

Córdoba, a 19 de febrero de 1952.

Circular núm. 700

Por este Gob i erno Civil se conce-
de autorización, con eta fecha, al
vecino de Antequera don Nicolás Ji-
ménez Pau, para que durante un pla-
zo de 2 meses pueda proceder a la
colocación de preparados de estric-
nine, para exterminar los animales
dañinos existentes en la finca de su
propiedad denominada Cetro de las
Cárceles, Chopos y Cerro del Olivar
situada en el término Municipal de
Pute, da esta provincia.

Lo que se hace público en este
periöchco oficial, para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 18 de febrero de 1952.
—El Gobernador Civil Interino, Au-
relio Villalón Coello.
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• Nlúm. 703

Compra de novillas y vacas
de labor

Hasta el día quince del próximo
mes de marzo se admiten ofertas de
novillas y vacas ‘de labor, de las
siguientes características:

Edad: de doS y medio a, cuatro
años. Buena constitución y con-
formación de cabeza. Mansas. Ca-
pa retinta. Domadas o cerriles.

Las ofertas han de hacerse al
Ilustrísimo señor Director General
de Colonización, Paseo de la Cas-
tellana-, treinta y uno. Madrid, es-
pecificando precio y las caracte-
rísticas que en el párrafo anterior
se indican.

Se advierte que el Instituto pro
cederá, a la compra de una manera
continuada, a la vista de las ofer-
tas que le interesen, Y -que el pago
se . efectuará al contado

Madrid, trece de febrero de mit
novecientos cincuenta y dos.—E1
Ingeniero Subdirector de Explota-
-cien', Firma, ilegible.

—

Delegación de Hacienda
Dec

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 706

Contribución sobre la Renta. – Amnistía para

declaración de ingresos determinantes de in-
crementos Patrimoniales

El artículo 19 de la vigente Ley de
Presupuestos (4/3oletfri Oficial del
Estedo . de 21 de diciembre de 1951)
disponen que no serán integrados en
la base imponible de Contribución
sobre la renta de ingresos determi-
nantes de incrementos patrimoniales
que se hubieren obtenido antes de
1. 0 de enero de 1951, y que no figu-
ren en las declaraciones ya preser-
todas, siempre que su imoorte se in-
vierta en la adquisición de valores
mobiliarios, o en la construcción de
fincas urbanas deStinadas a vivienda
y que esta declaración se formule
hasta el plazo máximo de 31 de
marzo próximo.

Los. prece p tos anteriores han sido
desarrollados en la orden del Minis-
terio de Hacienda de 27 de diciembre
último, (.13. O. del Estado . del día 31)
en la que se dictan las normas para
efectuar la inversión de los referidos
incrementos patrimoniales mediante
la adquisición de valores mobiliarios
o bien la apertura de una cuenta co-
rriente bancaria a la que se carga-
rán los gastos de construcción de los
inmuebles destinados a vivienda, cu-
ya construcción habrá de terminarse
antes de 1.° de abril de 1955.

En el ' Boletín Oficial del Estado.
de 15 del actual, página 714, apare-
ce una orden de la Dirección Gene-
ral de Contribución sobre la renta,
en la que se aclaran las anteriores
disposiciones, y se hace constar que
no es necesario justificar que los
incrementos patrimoniales se hayan
obtenido en época anterior a 1.0 de,
enero de 1951, ya que, en todo caso,
sera la administración la que com-
pruebe posteriormente este extremo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, advirtiéndose

Ministerio de Cultura 2024



IEHACI011 DE 11A11[11DA E LA PROVINCIA DE MI101111

8ECCION DE ADMIN1STRACION LOCAL

NUMERO 593

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas. en Relación número I, de esta provincia, REINTEGRO EJERCICIO
DE 1950, me dice lo siguiente:

•Con fecha 1 8 de enero de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidaz2es que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensación municipal, que en el
ejercicio de 1950, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta pro-
vincia, asi como las Diferencias a Compensar en sucesivos pagos.

NUMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupo

definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

—
Pesetas

Diferencia 	 •

a compensar
—

PesetasOrden RegisM

1 8226/51 Adamuz. 81.034'03 89.877'72 8.843 69
2 7318 Cardefia 	 91.25668 99.513'59 8.256'91
3 2077 Hinojosa dal Duque 269A65`26 311.101'42 41.936'16

TOTALES.-- 441.455'97 500.492'73 59.036'76

Importa la p resente relación las figuradas CUATROCIENTAS CUAREN-
TA Y UNA MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y CINCO PESETAS
NOVENTA Y SIETE CENTIMOS, en concepto de Cupo Anual Definitivo
Y CINCUENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SEIS PESETAS SETENTA
Y SEIS CENTIMOS, como Diferencias a Compensar.

Los precedentes acuerdo y relación se hácen públicos en este ESOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den Por notifi-
cados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguientes a
la publicación, el recurso do reposición que autoriza el artículo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Córdoba, a 6 de febrero de 19.52.—El Delegado de isiacienda, Vela-
Hidalgo.
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BOLETIN OFICIAL

todos aquellos a quienes pudiera in-
teresar acogerse a esta amnistia, que
como queda dicho termina el proxi-
in° 31 de marzo, que cualquier duda
que les surgiera la interpretación de
estos preceptos, así como la forma
de hacer la declaración, les sera re-
suelta por la Sección correspondien-
te de esta Delegación de Hacienda.

Córdoba, 18 de febrero de 1952.—
El Delegado ce Hacienda, Luis Ve-
la-Hidalgo.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 698
El Alcalde Presidente del Ayunta-

tamiento de esta villa de Aleara-
cejos, hace 'saber:.
Que por la .Corporación de mi

Presidencia en sesión celebrada el
treinta y uno de diei6nabre pasa-
do, acordó ceder en arrendamien-
to mediante pública subasta los ar-
bitrios sobre carnes frescas y_ sa-
ladas y el de bebidas espirituosas
y alcoholes, conforme determina la
Ley de Régimen Local, y Regla-
mento de dos de julio de mil no-
yecientós veinticuatro, 	 -¿Tal arrendamiento .se cede por
dos anualidades, que comprende-
rán, a partir del primero de abril
de Mil novecientos cincuenta y dos,
al treinta y uno de marzo de mil
novecientos cincuenta, y cuatro.

El tipo fijado para la subasta por
cada anualidad, es el de TREINTA
MIL PESETAS, por ambos coneep-
tos, y se celebrará en esta Casa
Ayuntamiento, bajo mi Presiden-
cia, o la del señor Teniente de Al-
calde en quien delegue, con la asis-
tencia de uno de log señores Con-
cejales y del señor Secretario de

esta Corporación, el día veinte de
marzo próximo,

Las proposiciones, serán presen-
tadas en este Ayuntamiento, debi-
damente reintegradas, en sobre ce-
rrado, ajustándose al modelo exis-
tente en el expediente de su razón,
y formalidades exigibles en el mis-
mó -expresadas; acréditándose en
forma, haber ingresado en la De-
positaria el cinco por ciento del
tipo fijado, o sean MIL QUINIEN-
TAS PESETAS, para poder tomar
parte en ella.

Lo que hago público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ar-
tículo veintiséis del Reglamento an-
tes citado, admitiéndose reclama-
ciones hasta el día diez de marzo
próximo, , sobre las condiciones
exigidas y para general conoci-
miento.

Alcaracejos, a catorce de febr_e-
PO de mil novecientos cincuenta y
dos.—Germán Santos.

CARDERA

Núm. 663

El Alcaide-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardefia
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo sido confecciona-

dos los documentos correspondien-
tes a la rectificación del Padrón de
Habitantes de este término

referida al 31 de diciembre de
1951 euedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de 15 días hábiles,
durante los cuales p odrán ser exa
minados por quienes lo deseen y
preséntar las reclamaciones que es
limen procedentes, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento sobre
población y términos municipales,
de 2 de junio du 1942.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Carda, a 10 de febrero de 1952.
– Miguel Redondo.

LOS MORILES

-Núm. 684
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayurtamien-

to Pleno de mi Presidencia en sesión
extraordinaria de constitución cele-
brada con fecha 3 del corriente,
acordó establecer el siguiente régi
men de sesiones:

Comisión Permanente
Semanalmente, todos los domin-

gos a las 16 horas.

Pleno
Trimestralmente, o sea los (lías 5

de enero, abril, lilao y octubre. a las
9 de la noche.

Lo qne se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moriles, 12 de febre.o de 19&,—

El Alcalde, Rafael Cliacón.

JUZGADOS

más al Sur, con otros de su esp.°.
so el prenombrado don José Sán-
chez Arellano, y todavía mas at
Mediodía, con loS de doña Ana Spí-
nola Cárdenas, corriendo entre los
docenarios «Cañadas Frías» y « Mo-
híno» y esos terrenos que por allí
confluyen un lindazo maestro y un
carril al que llaman camino del
Palomo; por el Sur, hasta aproxi-
madamente la mitad de la longitud
de esta linde, surca con el cami-
no ya mencionado de Belalcázar a
El Viso, que separa nuestra heredad
de otras tierras pertencientes a do-
ña Ana Spínola Cárdenas y de las
de doña Marta Muñoz Alcaide, su-
cesora de don Juan Moreno Cabre-
ra y de aquella mitad hacia Po-
niente, con la misma ha,cienda de
doña Marta Muñoz Alcaide; y al
Oeste, con una parcelita de tierra
de doña Leonor Vigara Perea, ba-
zo, que se alarga hasta rebasar un
tanto en dirección Norte, de la con-
fluencia con el, trozo, que viene en
perpendicular, de Casildo Aranda,
y después, roza la que describimos
con la misma finca de doña Marta
Muñoz Alcaide, que se proyecta
también por este _confin, y conti-
nuando por el rumbo Norte, alcan-
za nuestra linde un arroyuelo que
le dan por nombre el de (Cariada
del Pozo Burgos», al que en Muy
oblicuo, salta para proseguir conil.;
nando con el tan repetido inmue-
ble de doña Marta Muñoz, desde el
mismo lindazo del Este, hasta muy
cerca de la mojonera de Poniente,
se halla atravesado el fondo de los
señores Vigora y Aparicio por la ya
susodicha parcela de Casildo Aran-
da, que por tan larga es muy es-
trecha, y su cabida asciende a unas
tres fanegas, o sean una hectárea,
y noventa y tres áreas».

Y en, cumplimiento de lo dispues-
to en la vigente Ley Hipotecaria
y por haberse acordado así en pro-
videncia de esta fecha, se cita a
don José Gallego García y dou José
Torrico Capilla, como titulares en
el Registro, cuyos domicilios y pa-
paradero actual se desconocen; y se
convoca a las personas ignoradas
a Atiiene,s pueda perjudicar la ins-
cripción y reanudación del tracto
sucesivo interrumpido que se pre-
tede en dicho expediente, para que
dentro del término de diez días,
puedan comparecer ante este Juz-
gado- a alegar la que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Hinojosa del Duque, a
doce de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos.—Pedro Márquez.
—El Secretario, Firma ilegible.
4111•n••••.,

ALMADEN

1111N0jOSA OEL DUQUE
Nülne. 765

Don Pedro Márquez Bueneatado,
Juez de Primera Instancia de n i
flojos°. del Duque y su Partido.

Hago -saber: Qu. e en este Juzgado
y a instancia del 'Procuradar don
Angel Miguel López •aaalcia-Areva
lo, en representación de doña Leo-
nue .Vigara Perea y sus hijos doña
Irene, doña María -del Carmen y
don José Aparicio Vigara, SA sigue
expediente para inscribir en el Re-
gistro de la Propiedad de este par-
tido a favor de dichos señores, la
siguiente -finca:

.«Trozo de, terreno radie-ante en el
término municipal de Belalcazar,
enclavado en la, antigua «Dehesa
de -Pecirocheae a sus docena.rios

. «Cañadas Frías» y- «Palomo».; se
dedica a pastos, eneinar y labor;
cuenta con superficie total de cien-
to seis hectáreas, siete áreas y
Veinte centiáreas, que equivalen a
ciento sesenta y cuatro fanegas,
odio celemines y dos .cuartillos; su
figura es casi rectangular y -sus
lindazos derechos, 'salvo el de Sa-
liente que, cerca del ángulo sep
tentrional, produce un entrante;
tiene una casa alquería, un toril,
un pozo-noria y una huerta, la
cual se ha cortado sobre el lado de
Poniente del camino qtie dit acceso
'ala casa, contorno todo este que se
circunscribe al sector meridional
por el centro de su anchura, lo que
no quiere decir que la huerta al-
cance a tocar la linde del Mediodía
de la heredad. El carril de ac-
ceso a qu'e se acaba de aludir
arranca del caminó que conduce de

. Belalcázar a IE1 Viso. (sendero latí-
Mico)... La finca confina: por e,
Norte, con terreno de Eusebio San-
chez Revidiego y de doña Dionisia
Fernández Moreno, heredera ésta
de Pablo Fernández Moraño, y el
de don José Sánchez Arellano;
Este, con el mismo del señor Sán-
chez Arellano (que es el que cons-
tituye el entrante a que se hizo re-
ferencia, y con el docenärio «Mo-
hino», tocando con los terrenos de
deis, Benita, Carmona Ramírez, y

Núm. 659

José González Castro, hijo de An-
tonio y Josefa, natural de Pefiarroya
(Córdoba) y vecino de lä misma, de
22 años, soltero, gitano; comparece-
rá en este Juzgado de Instrucción e n
e l término de 10 días para constituir-
se en prisión, por temerlo así acor-
dado en cumplimiento de orden de la
Superioridad, dimanante de la causa
número 31-1947, por robo, balo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Almadén, a 13 de febrero de 1952.
—El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.
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